
Guayaquil, Junio 06 del 2005 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE PACFISH S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimento de mis obligaciones de Comisario de la compañía informe lo siguiente 
correspondiente al Ejercicio Económico de 2004. 
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      1. 0911541878 

Expongo que tanto el Sr. Luís Enrique Florencia Game como el Sr. Federico 
Tapia Salas, en sus respectivos periodos han cumplido con sus obligaciones 
Legales, estatutarias y reglamentarias, así como lo relacionado en la Junta 
General de Accionistas. 
El Gerente actual ha dado su colaboración para el desempeño de mi cargo. 
La correspondencia, Actas, Libros, Talonarios, Libros de acciones y 
accionistas, comprobantes y libros de contabilidad todo de acuerdo con las 
disposiciones legales. 
Se ha dado cumplimiento a lo que determina el Art.321 de la Ley de Cías. 
Dada la actividad de la compañía de comercializadora y exportadora de 
Pescado Fresco, la contabilidad no presenta mayor complejidad de costos de 
producción, ya que no existe transformación del producto, a más del proceso 

de limpieza, y empaque del producto. 
Concuerdan las cifras presentadas en los Estados Financieros y su 
correspondencia en lo registrado en los Libros de Contabilidad. 
La contabilidad y los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
Al hacer un análisis de los principales indicadores financieros, la compañía 
sigue presentando una iliquidez, por lo cual se ha recurrido ha créditos 
externos, esto se puede solucionar si los clientes cumplieran con los plazos 
establecidos en las cancelaciones de facturas o en su defecto conseguir 
créditos mas flexibles con los proveedores. 
En general considero que la compañía ha cumplido con todas las 
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias y todo se encuentra en 
orden. 
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